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Perspectivas 
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6.1 El plan de Energías Renovables en España 
(PER) 2005-2010 

En agosto de 2005 se aprobó el Plan de Energías Renovables 
en España (PER) 2005-2010, que constituía la revisión del Plan 
de Fomento de las Energías Renovables en España 1999-2010. 
Con esta revisión se trata de mantener el compromiso de cu­
brir con fuentes renovables al menos el 12% del consumo total 
de energía en 2010, objetivo propuesto en 1997 por el Libro 
Blanco de las Energías Renovables de la Comisión Europea. 

Los objetivos hidroeléctricos establecidos en el Plan se basan 
en la existencia de potencial hidroeléctrico pendiente de desa­
rrollar, viable técnica y medioambientalmente, y poseer una 
tecnológica de alto nivel de madurez con fabricación nacional. 

El potencial hidroeléctrico a desarrollar en este período se 
ha fijado sobre la base de los aprovechamientos hidroeléc­
tricos que se encuentran en fase de ejecución y en trámite 
de concesión o proyecto por parte de la Administración, con­
siderando su posible puesta en marcha en dicho período. 
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Esto supone unas previsiones de incremento de la potencia de las minicentrales hidroeléctricas de 
450 MW entre 2005-2010, con lo que se alcanzaría una potencia global de 2.199 MW en esta área. 

Para el área de centrales hidroeléctricas entre 10 y 50 MW se establece el objetivo de un incre­
mento de potencia de 360 MW en el período 2005-2010, lo que supondría alcanzar una 
potencia global de 3.257 MW. 

Para alcanzar los objetivos del Plan el crecimiento del área de las minicentrales hidroeléctricas 
tendría casi duplicarse. Algo que será posible si se incrementa la oferta de aprovechamientos 
nuevos e infraexplotados, para lo que es imprescindible la estrecha colaboración de las dife­
rentes Administraciones central y autonómicas. 
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Área Minihidráulica (menor de 10 MW) 

Situación Incremento Potencia 
Comunidad Autónoma año 2004 (MW) 2005-2010 (MW) al 2010 (MW) 

Andalucía 198 30 228 

Aragón 194 40 234 

Asturias 90 10 100 

Baleares 0 0 0 

Canarias 1 1 2 

Cantabria 54 5 59 

Castilla y León 264 90 354 

Castilla - La Mancha 105 40 145 

Cataluña 232 50 282 

Extremadura 25 7 32 

Galicia 215 102 317 

Madrid 46 3  49  

Murcia 18 4 22 

Navarra 161 34 195 

La Rioja 46 10 56 

Comunidad Valenciana 45 13 58 

País Vasco 55 11 66 

Total 1.749 450 2.199 
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Área Hidráulica (entre 10 y 50 MW) 

Situación Incremento Potencia 
Comunidad Autónoma año 2004 (MW) 2005-2010 (MW) al 2010 (MW) 

Andalucía 285 47 332 

Aragón 476 33 509 

Asturias 153 0 153 

Baleares 0 0 0 

Canarias 0 0 0 

Cantabria 43 0 43 

Castilla y León 378 65 443 

Castilla - La Mancha 154 30 184 

Cataluña 679 25 704 

Extremadura 112 0 112 

Galicia 432 86 518 

Madrid 53 0 53 

Murcia 14 0 14 

Navarra 20 28 48 

La Rioja 0 0 0 

Comunidad Valenciana 69 46 115 

País Vasco 29 0 29 

Total 2.897 360 3.257 
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6.2 Barreras y medidas 

Durante décadas, la evolución de la energía hidroeléctrica en España ha sido creciente, aunque la 
participación de ésta en el total de energía eléctrica hace tiempo que viene disminuyendo. Actual­
mente la generación de electricidad de origen hidráulico sigue encontrando importantes barreras 
de tipo administrativo que dificultan su desarrollo y avanza más despacio de lo previsto. 

A continuación se relacionan las principales barreras al desarrollo de las centrales hidroeléctri­
cas detectadas en los distintos ámbitos de aplicación: 

Ámbito de aplicación Barreras 

Aprovechamiento Incertidumbre sobre el potencial hidroeléctrico pendiente de 
del recurso eléctrico desarrollar. 

Procedimiento de tramitación concesional largo y complicado. 

Aspectos 
administrativos 

Paralización de expedientes concesionales sin resolver. 
CC.HH. paradas y abandonadas desde hace años. 
Lentitud administrativa en autorizaciones e informes de CC.AA. 
Problemas con Ayuntamientos y Entidades locales. 

Oposición de grupos ecologistas locales. 
Abandono medioambiental de medidas correctoras. 

Aspectos sociales 
y medioambientales 

Falta de criterios específicos para establecer medidas 
correctoras. 
Graves demoras en las resoluciones sobre Declaración de 
Impacto Ambiental. 

Aspectos 
normativos 

Normativa de conexión, acceso a la red y condiciones de 
operación obsoleta. 
Costes de desvíos en la venta al distribuidor a tarifa regulada. 
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En base al importante potencial hidroeléctrico técnicamen­
te desarrollable que existe en España y sus favorables 
efectos medioambientales, sería necesario poner en mar­
cha una serie de medidas que facilitaran un mayor ritmo de 
implantación de nuevas instalaciones de forma que se in­
crementase el aprovechamiento de este tipo de energía en 
el territorio nacional. 

Las medidas a adoptar, de muy diversa índole, hacen refe­
rencia a los recursos hidroeléctricos, a los aspectos adminis­
trativos, a los aspectos sociales y medioambientales y a los 
normativos. 

En síntesis, las principales medidas para alcanzar los objeti­
vos propuestos en el Plan de Energías Renovables en España 
2005-2010, en el área hidroeléctrica, son las siguientes: 

• Mantenimiento del apoyo tarifario. 
• Fomento de concursos públicos en infraestructuras 

del Estado. 
• Aprovechamiento	 hidroeléctrico de los caudales 

ecológicos. 
• Activar la tramitación y resolución de expedientes 

administrativos concesionales. 
• Nuevo Real Decreto sobre acceso a la red 



145 
Perspectivas futuras 

6.3 Colaboración ciudadana 

Las ventajas que aportan las energías renovables como la minihidroeléctrica son poco conoci­
das entre la mayoría de la sociedad, que debido en muchos casos a la desinformación, han 
frenado su desarrollo. Está en manos de la ciudadanía darle el valor que le corresponde a la uti­
lización de las minicentrales hidroeléctricas y al resto de energías renovables, debido a los 
elevados beneficios ambientales que reporta, como la no emisión de gases de efecto inverna­
dero, responsables del cambio climático, y los efectos derivados de éste. 

La obtención de energía a través de minicentrales hidroeléctricas es uno de los sistemas de 
producción energética más limpio y respetuoso con el medio ambiente, como indica el estudio 
Impactos Ambientales de la Producción Eléctrica, Análisis de Ciclo de Vida de ocho tecnologías 
de generación eléctrica (IDAE 2000). Como toda actividad humana provoca alteraciones sobre 
el entorno donde se desarrolla, pero si se realizan adecuadamente todas las medidas minimi­
zadoras de los impactos ambientales que produce, la energía minihidroeléctrica resulta una 
alternativa completamente viable y necesaria en el futuro. 
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 7.1 Orígenes de las minicentrales hidroeléc­

tricas 

La energía siempre ha sido imprescindible para el ser huma­
no, y gracias a ella puede cocinar, obtener calor, desplazarse 
grandes distancias, emplear electrodomésticos, máquinas, 
etc. Al igual que la energía, el agua es un recurso necesario 
para la vida en la Tierra, además de que el hombre ha apro­
vechado la fuerza de los ríos desde tiempo inmemorial, como 
molinos de agua y norias. 

Gracias al descubrimiento de la electricidad y su aplicación 
generalizada a finales del siglo XIX, el hombre empieza a 
considerar el agua como una de las fuentes más importantes 
de producción de energía eléctrica. Aquí comienza la carrera 
de la industria eléctrica mundial, que generó los primeros va­
tios en las centrales hidroeléctricas recién inventadas. Éstas 
se encontraban cerca de los centros de consumo, debido a 
las dificultades que suponía por aquel entonces el transpor­
te efectivo de electricidad. 
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1928. Construcción C.H. Puente Nuevo (Ávila) 

La central hidroeléctrica creada en 1880 en Northumberland, Gran Bretaña, se puede considerar 
la primera instalación que transformó la energía del agua de un salto en electricidad. En España 
hubo que esperar hasta 1901 para ver funcionar las dos primeras centrales hidroeléctricas de El 
Porvenir en el río Duero, provincia de Zamora, y el Molino de San Carlos en el río Ebro, Zaragoza. 

En otoño de 1891 la Compañía alemana AEG pone en servicio la línea Lauffen-Frankfurt demos­
trando la posibilidad del transporte de energía eléctrica a gran distancia mediante 

transformadores. Dicha línea tenía una longitud de 175 km, 
funcionaba a una tensión de 15 kV y alcanzó una potencia de 
180 CV con un rendimiento superior al 75%. A partir de aquí 
entran en juego las grandes iniciativas empresariales, que se 
encargan de crear y gestionar la producción de energía eléc­
trica a gran escala. Este hecho coincide con el crecimiento 
del consumo y la demanda de electricidad, construyéndose 
en la primera década de este siglo las primeras grandes cen­
trales hidroeléctricas en España. La central de El Molinar, 
construida por Hidroeléctrica Española en el río Júcar, conta­
ba con una línea de 250 kilómetros que transportaba la 
energía hasta Madrid. En esa época era la de mayor exten­
sión y longitud de toda Europa. 

En los años 20 se planteó el aprovechamiento integral de las 
cuencas hidrográficas españolas, y paulatinamente se fueron 
construyendo centrales y presas en todas ellas. En la década 
de 1950 la energía hidroeléctrica alcanzó mayor expansión, y 
a partir de aquí frenó su desarrollo debido a la aparición de 
nuevas fuentes de producción energética, como la energía 
térmica y posteriormente la nuclear. 
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Actualmente el parque hidroeléctrico español se caracteriza por una gran diversidad de tama­
ños y potencia de las instalaciones, y esta fuente ha pasado de ser una energía de base a ser 
una energía de calidad que sirve para hacer frente a las puntas de demanda y para el segui­
miento de la curva de carga. 

7.2 Curiosidades 

“La energía no se crea ni se destruye, solamente se transforma” 
(Principio de conservación de la energía) 

• La rueda hidráulica, gran rueda montada sobre un eje horizontal provista de cangilo­
nes en la corona, se conoció en Egipto y Mesopotamia en torno al año 1000 a.C., por lo 
que se puede suponer que la energía hidráulica fue la primera forma de energía ajena 
a la de origen humano o animal. 

• Leonardo da Vinci (1452-1519) estableció diversos principios sobre el empleo de la 
energía hidráulica: la potencia depende de la altura y parte se pierde por fricción y la 
mayor eficiencia de una rueda hidráulica se logra al chocar el agua con las paletas se­
gún un ángulo de 900. 

• La palabra “electricidad” proviene del griego “elektron” que significa ámbar y fue acu­
ñada por el inglés William Gilbert (1544-1603). 

• La palabra Turbina la inventó el ingeniero francés Claude Burdin (1790-1873)”, viene 
del latín turbo-inem, que significa rotación o giro. Burdin fue un ingeniero teórico, pero 
su discípulo Fourneyron (1802-1867) fue un ingeniero práctico y logró en 1827 cons­
truir la primera turbina hidráulica experimental a la que dio su nombre. 
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• La primera población del mundo iluminada con electricidad fue Godalming, en el con­
dado inglés de Surrey, en el año 1881. 

• Una de las primeras centrales del mundo, de producción hidroeléctrica a gran escala, la 
instaló George Westinghouse en las Cataratas del Niágara, cuya construcción comenzó 
en 1886, duró diez años y en 1896 transmitió electricidad a la ciudad de Buffalo a una 
distancia de 35 Km. 

• Aparte de pequeñas centrales eléctricas, la transmisión de corriente alterna se inició 
en 1886, con una línea de 27 Km, con la cual se alimentó a Roma. 

• La hidroelectricidad tuvo mucha importancia durante la Revolución Industrial, ya que 
impulsó las industrias textil, del cuero y talleres de construcción de máquinas a princi­
pios del siglo XIX y ayudó al crecimiento de las nuevas ciudades industriales que se 
crearon en Europa y América. 

• La central hidroeléctrica más grande en el mundo es la de Itapú, situada sobre el río Pa­
raná, en la frontera entre Brasil y Paraguay. Esta central está compuesta por 18 
unidades generadoras de 700 MW cada una, lo que significa una potencia instalada de 
12,6 GW. Se inauguró en 1982. 

• Ley de Lee sobre las reparaciones eléctricas: Cuanto más simple parece, más proble­
mas oculta. 

Si no se contara con la energía hidroeléctrica, 

habría que quemar más de 400 millones de toneladas extra 


de petróleo al año, en el mundo
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7.3 Glosario de términos 

Acequia: Canal o zanja artificial cavada en el terreno por donde se conducen las aguas, para ser
 
utilizadas principalmente para riego.
 

Aforador: Dispositivo para la medición del caudal circulante por un río, canal o tubería.
 

Aliviadero (o vertedero): Estructura diseñada para evacuar el exceso de caudal circulante, que
 
puede ser causa de desbordamientos, hacia el río, barranco o canal, debidamente encauzados
 
para evitar problemas de erosión. 


Aliviadero Pico de Pato: Vertedero de labio fijo y gran longitud que se intercala en los canales
 
de riego.
 

Alta Tensión: Tensión por encima de 1.000 V.
 

Año hidrológico: Período de un año que comienza el 1 de octubre y acaba el 30 de septiembre.
 

Autoproductor (de energía eléctrica): Persona física o jurídica que genera electricidad, funda­
mentalmente, para su propio uso.
 

Azud: Muro dispuesto transversalmente al curso del agua que sirve para producir una pe­
queña elevación de nivel y provocar un remanso en el río que facilite el desvío del agua
 
hacia la toma.
 

Baja Tensión: Tensión por debajo de 1.000 V.
 

Bombeo: Operación por la cual se eleva el agua con la ayuda de bombas y se almacena para su
 
uso posterior.
 

Cámara de carga: Depósito de dimensiones suficientes para poner en carga la tubería forzada,
 
evitando la entrada de aire. 



